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Buenos Aires, 29 de diciembre de 2023 

 

RES. PRESIDENCIA N° 1505/2023 

 

VISTO: 

 

El TEA N° A-01-00037572-8/2023, la Resolución CM N° 1046/2011, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el trámite administrativo de referencia, se solicita que los 

agentes Abel Prota, Patricio Barbero, María Fernanda Del Prado, María Natalia Felippa, 

Alejandro Kohen, Luis Ignacio La Femina Pumar, Santiago Ramírez Cabelluzzi y Juan 

Carlos Alegre de la Secretaría Legal y Técnica, mantengan, en todos los casos, el cargo y 

la categoría de revista actual, desde la finalización del mandato de la Dra. Salvatelli como 

Consejera, mientras dure su adscripción y hasta su efectiva reincorporación. 

 

Que se dio intervención a la Dirección de Relaciones de Empleo 

dependiente de la Dirección General de Factor Humano quien, mediante MEMO D.R.E. 

N° 3411/23, informó que la Dra. Ana Florencia Salvatelli fue designada en el cargo de 

Secretaria Judicial y Secretario Técnico a cargo de la Secretaria Legal y Técnica del CM, 

conforme Resolución Presidencia N° 727/2013. Por Resolución Presidencia N° 1089/2022 

gozó de licencia por ejercicio transitorio de otro cargo a partir del día 14 de noviembre de 

2019, en virtud de haber sido designada Consejera del CM. Actualmente se encuentra 

adscripta para desempeñarse en la Auditoria de la Nación, conforme Resolución 

Presidencia N° 1430/2023  

 

Que el agente Abel Fernando Prota se encuentra designado en el cargo de 

Secretario Letrado y como Director a cargo de la Dirección de Asistencia Técnica, con 

carácter interino, conforme Resolución Presidencia N° 1134/2016 y 1086/2019.  

 

Que el agente Patricio Hernán Barbero se encuentra designado Secretario 

Administrativo y como Jefe de Departamento a cargo del Departamento de Asistencia 

Técnica del CM, con carácter interino, conforme Resolución Presidencia N° 1086/2019.  

 

Que La agente María Fernanda Del Prado se encuentra designada en el 

cargo de Secretaria Administrativa y 2da Jefe de Departamento en la Oficina de Registro 

de Asistencia Técnica del CM, con carácter interino, conforme Resolución Presidencia N° 

1086/2019. 

 

Que la agente María Natalia Felippa se encuentra promovida al cargo de 

Secretaria Administrativa en el Departamento de Análisis Normativo, con carácter interino, 

conforme Resolución Presidencia N° 1113/2022.  

 

Que el agente Alejandro Andrés Kohen se encuentra designado en el 

cargo de Prosecretario Jefe y 2do. Jefe De Departamento de la Oficina de Sistematización 

Legal del CM, con carácter interino, conforme Resolución Presidencia N° 1086/2016. 
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Que el agente Luis Ignacio La Femina Pumar se encuentra designado en 

el cargo de Prosecretario Jefe y 2do. Jefe De Departamento a cargo de la Oficina de 

Asistencia al Plenario del CM, con carácter interino, conforme Resolución Presidencia N° 

1086/2019. 

 

Que el agente Santiago Andrés Ramírez Cabelluzzi se encuentra 

designado en el cargo de Prosecretario Administrativa en la Secretaria Legal y Técnica del 

CM, con carácter interino, conforme Resolución Presidencia N° 1113/2022. 

 

Que el agente Juan Carlos Alegre se encuentra designado en el cargo de 

Prosecretario Administrativo en la Secretaria Legal y Técnica del CM, con carácter 

interino, conforme Resolución Presidencia N° 1086/2019. 

 

Que mediante Resolución CM Nº 1046/2011, se delegó en la Presidencia 

del Consejo de la Magistratura la política de recursos humanos en cuanto a la 

reorganización administrativa del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

-excluido el Tribunal Superior de Justicia-.  

 

Que tomó intervención la Secretaría de Administración General y 

Presupuesto del Poder Judicial de la CABA y, por su intermedio, la Dirección General de 

Programación y Administración Contable. 

  

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art. 25, Inc. 4, 

de la Ley 31, 

 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

Art. 1º: Establecer que el agente Abel Fernando Prota, Legajo N° 881, continúe designado 

como Director a cargo de la Dirección de Asistencia Técnica, manteniendo categoría y 

condiciones de revista, con carácter interino, hasta la finalización de la adscripción 

concedida a la Dra. Ana Florencia Salvatelli, y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 2°: Establecer que el agente Patricio Hernán Barbero, Legajo N° 2287, continúe 

promovido al cargo de Secretario Administrativo y como Jefe del Departamento de 

Asistencia Técnica del CM, manteniendo categoría y condiciones de revista, con carácter 

interino, hasta la finalización de la adscripción concedida a la Dra. Ana Florencia Salvatelli, 

y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 3°: Establecer que la agente María Fernanda Del Prado, Legajo N° 469, continúe 

promovida al cargo de Secretaria Administrativa, manteniendo categoría y condiciones de 

revista, con carácter interino, hasta la finalización de la adscripción concedida a la Dra. 

Ana Florencia Salvatelli, y su efectiva reincorporación. 
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Art. 4°: Establecer que la agente María Natalia Felippa, Legajo N° 214, continúe promovida 

al cargo de Secretaria Administrativa manteniendo categoría y condiciones de revista, con 

carácter interino, hasta la finalización de la adscripción concedida a la Dra. Ana Florencia 

Salvatelli, y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 5°: Establecer que el agente Alejandro Andrés Kohen, Legajo N° 2026, continúe 

promovido al cargo de Prosecretario Jefe, manteniendo categoría y condiciones de revista, 

con carácter interino, hasta la finalización de la adscripción concedida a la Dra. Ana 

Florencia Salvatelli, y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 6°: Establecer que el agente Luis Ignacio La Femina Pumar, Legajo N° 202, continúe 

promovido  al cargo de Prosecretario Jefe, manteniendo categoría y condiciones de revista, 

con carácter interino, hasta la finalización de la adscripción concedida a la Dra. Ana 

Florencia Salvatelli, y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 7°: Establecer que el agente Santiago Andrés Ramírez Cabelluzzi, Legajo N° 5996, 

continúe promovido al cargo de Prosecretario Administrativo, manteniendo categoría y 

condiciones de revista, con carácter interino hasta la finalización de la adscripción 

concedida a la Dra. Ana Florencia Salvatelli, y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 8°: Establecer que el agente Juan Carlos Alegre, continúe promovido al cargo de 

Prosecretario Administrativo, manteniendo categoría y condiciones de revista, con carácter 

interino, hasta la finalización de la adscripción concedida a la Dra. Ana Florencia Salvatelli, 

y su efectiva reincorporación. 

 

Art. 9º: Regístrese, comuníquese a los/as Sres/as. Consejeros/as, notifíquese a la Secretaría 

de Administración General y Presupuesto, a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 

Editorial Jusbaires, a la Dirección General de Programación y Administración Contable, a 

la Oficina de Integridad Pública del Poder Judicial de la CABA -excluido el Tribunal 

Superior de Justicia- y a la Dirección General de Factor Humano, publíquese en la página 

de Internet consejo.jusbaires.gob.ar y, oportunamente, archívese. 

 

RES. PRES. Nº 1505/2023 

http://www.consejo.jusbaires.gob.ar/
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